
Medellín 22 de junio de 2026 
 
 
Ref. PROPUESTA TRABAJO  
 
 
Yo SHIARA ORREGO PLATA Con cédula de ciudadanía 1001032754 me ofrezco para Prestar 
servicios como Enfermero en el marco del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), para apoyar 
la ejecución de acciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y gestión del 
riesgo en salud pública, garantizando el cumplimiento de las metas físicas, coberturas 
poblacionales, indicadores de producto y resultados establecidos para cada municipio 
priorizado, de conformidad con las productos y lineamientos establecidos, así como de los 
compromisos contractuales adquiridos por la ESE Hospital La María con la UT Plan de 
Intervenciones Colectivas y la Secretaría de Salud e Inclusión Social, en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 4600019007 de 2026. 
 
 
PROPUESTAS A DESARROLLAR 
1. Planear, coordinar, ejecutar y realizar seguimiento a las actividades asignadas en el 
municipio o municipios bajo su responsabilidad, garantizando el cumplimiento de los 
lineamientos técnicos, operativos y administrativos establecidos por la Gobernación de 
Antioquia, la E.S.E. Hospital La María y la coordinación del proyecto. 
2. Liderar la articulación institucional y comunitaria requerida para la ejecución de las 
actividades del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), actuando como enlace entre el equipo 
ejecutor, la administración municipal, la Secretaría Local de Salud, las instituciones, 
organizaciones comunitarias y demás actores estratégicos del territorio. 
3. Realizar estrategias de educación e información para la salud mediante la aplicación de la 
estrategia "Conoce tu Riesgo Peso Saludable", garantizando el cumplimiento de las metas de 
tamizaje establecidas para cada entorno y municipio, incluyendo educación en estilos de vida 
saludables, identificación de factores de riesgo y activación de rutas cuando corresponda. 
4. Realizar jornadas educativas extramurales de atención en salud con duración mínima de tres 
(3) horas continuas, integrando tamizajes poblacionales, actividades educativas, identificación 
de riesgos, orientación a usuarios y activación de rutas institucionales de atención. 
5. Realizar jornadas orientadas a acercar la oferta de Promoción y Mantenimiento de la Salud 
(PyM) a la comunidad, fortaleciendo capacidades de autocuidado, identificación temprana de 
riesgos y acceso oportuno a los servicios de salud. 
6. Ejecutar ciclos educativos compuestos por seis (6) encuentros estructurados, desarrollados 
mediante metodologías participativas orientadas a generar cambios sostenibles en 
conocimientos, actitudes, prácticas y comportamientos relacionados con la salud. 
7. Realizar el ciclo educativo dirigido a población gestante, garantizando la cobertura definida 
para cada municipio y la ejecución de seis (6) sesiones educativas con temáticas diferenciadas. 
8. Ejecutar el ciclo educativo en salud menstrual compuesto por seis (6) sesiones educativas, 
abordando diagnóstico participativo, anatomía y fisiología, higiene menstrual, insumos 
menstruales, señales de alerta, salud emocional y autocuidado. 



9. Ejecutar el ciclo educativo en sexualidad integral compuesto por seis (6) sesiones 
relacionadas con conocimiento del cuerpo, afectividad, emociones, toma de decisiones, 
derechos sexuales y reproductivos, prevención del embarazo, métodos anticonceptivos e 
infecciones de transmisión sexual. 
10. Realizar acciones de reconocimiento, fortalecimiento y promoción de saberes y prácticas 
tradicionales relacionadas con el cuidado de la salud, favoreciendo espacios de diálogo de 
saberes y construcción colectiva de conocimiento. 
11. Coordinar y ejecutar mínimo diez (10) jornadas comunitarias, carruseles educativos o 
estrategias equivalentes concertadas con la comunidad y aprobadas por la coordinación del 
proyecto. 
12. Coordinar y ejecutar jornadas móviles integrales de promoción y prevención dirigidas a 
población en situación de calle, riesgo de habitar calle o entornos asociados, integrando 
acciones de atención en salud, oferta institucional y educación para la salud. 
13. Realizar la identificación, vinculación, articulación y fortalecimiento de actores comunitarios, 
sociales e institucionales para el desarrollo de acciones colectivas de salud pública en el 
territorio. 
14. Liderar procesos de conformación, fortalecimiento y acompañamiento de redes 
comunitarias, garantizando la realización mínima de diez (10) sesiones educativas, encuentros 
o espacios de fortalecimiento con periodicidad definida por el proyecto. 
15. Realizar actividades de capacitación, asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades en 
temas relacionados con promoción de la salud, prevención de la enfermedad, signos de 
alarma, rutas integrales de atención en salud, gestión del riesgo comunitario, comunicación 
comunitaria, derechos y deberes en salud y primeros auxilios básicos con enfoque educativo. 
16. Liderar la conformación y fortalecimiento de redes municipales de apoyo al Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI), mediante la ejecución de un ciclo educativo de cinco (5) 
sesiones orientadas al fortalecimiento de capacidades técnicas y comunicacionales en 
vacunación. 
17. Coordinar y ejecutar mínimo dos (2) jornadas de vacunación por municipio, garantizando la 
articulación con el PIC municipal, la identificación de población objeto, revisión de esquemas, 
educación para la salud y seguimiento a coberturas. 
18. Coordinar, ejecutar y garantizar el cumplimiento de las metas municipales establecidas para 
tamizajes de VIH, Sífilis, Hepatitis B, Hepatitis C, Chagas y demás eventos priorizados en salud 
pública, incluyendo educación para la salud, consejería, canalización y activación de rutas de 
atención. 
19. Realizar actividades educativas en salud sexual y reproductiva, incluyendo sesiones 
educativas sobre uso adecuado del preservativo, prevención de infecciones de transmisión 
sexual y demás temáticas definidas por los lineamientos técnicos. 
20. Liderar el seguimiento, consolidación, verificación y control de los registros, bases de datos, 
listados de asistencia, soportes, evidencias y demás instrumentos requeridos para la adecuada 
ejecución y trazabilidad de las actividades desarrolladas. 
21. Consolidar, analizar y entregar oportunamente los informes técnicos, operativos y de 
gestión del municipio asignado, garantizando la calidad, coherencia y consistencia de la 
información reportada. 



22. Actuar como enlace técnico y operativo entre el equipo ejecutor municipal y la Secretaría 
Local de Salud, garantizando la entrega oportuna de información, la respuesta a requerimientos 
institucionales y la articulación permanente con los actores territoriales. 
23. Apoyar las actividades desarrolladas por el profesional de psicología y demás integrantes 
del equipo básico municipal, contribuyendo al cumplimiento de metas, coberturas e indicadores 
establecidos para cada prioridad del PIC. 
24. Realizar seguimiento permanente al cumplimiento de metas contractuales, coberturas, 
indicadores y productos del municipio asignado, proponiendo e implementando planes de 
mejoramiento cuando se identifiquen riesgos de incumplimiento. 
25. Participar en reuniones técnicas, asistencias técnicas, capacitaciones, mesas de trabajo, 
procesos de seguimiento y demás espacios convocados por la coordinación del proyecto, la 
supervisión contractual, la E.S.E. Hospital La María, la Unión Temporal o la Gobernación de 
Antioquia. 
26. Mantener disponibilidad para brindar apoyo técnico y operativo en otros municipios del 
Departamento de Antioquia cuando así lo requiera la coordinación del proyecto, garantizando el 
cumplimiento de las metas y compromisos institucionales. 
27. Contribuir al cumplimiento de las coberturas, metas, indicadores, productos y resultados 
establecidos para el componente y los municipios asignados. 
28. Cumplir las demás actividades y obligaciones que le sean asignadas por la coordinación del 
proyecto o la supervisión contractual, siempre que guarden relación directa con el objeto 
contractual, los lineamientos técnicos del PIC y las competencias propias del perfil profesional 
contratado. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
NOMBRE: SHIARA ORREGO PLATA 
 CC: 1001032754 


